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ENVIO SOPORTE DOCUMENTAL DE NOTIFICACIÓN PERSONAL A COMUNICACIONES CELULAR S.A
COMCEL S.A- CLARO COLOMBIA. PROCESO RADICADO No 2024-00904-00

Desde ELMER YEFERSON VALENCIA HURTADO <elmer.yeferson1970@hotmail.com>
Fecha Mar 3/09/2024 3:00 PM
Para Juzgado 26 Civil Municipal - Valle del Cauca - Cali <j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

No suele recibir correos electrónicos de elmer.yeferson1970@hotmail.com. Por qué esto es importante

Buenas tardes

Cordial saludo,

Adjunto al presente, con toda atención me permito enviar a su digno despacho
soporte documental en formato PDF, de notificación Personal a la entidad Demanda
COMUNICACIONES CELULAR S.A COMCEL S.A- CLARO COLOMBIA.

Atentamente,

ELMER YEFERSON VALENCIA HURTADO
C.C. No 12.918.071 de Tumaco Nariño. 
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ELMER YEFERSON VALENCIA HURTADO 

ABOGADO 

Carrera 4 # 9-17 Edificio Marchant Oficina. 216B Tel. 8881137 Cel. 3168243872 

Correo electrónico: elmer.yeferson1970@hotmail.com 

 

 

Santiago de Cali, tres (03) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Señor Juez 

JAIME LOZANO RIVERA 

Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Oralidad de Santiago de Cali.  

E.      S.      D. 
 

Referencia: ENVÍO SOPORTE DOCUMENTAL DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL REALIZADA A LA 

ENTIDAD DEMANDADA, COMUNICACIONES CELULAR S.A COMCEL S.A- CLARO COLOMBIA, 

MEDIANTE LA CUAL SE LE ENVIÓ LA DEMANDA CON SUS RESPECTIVOS ANEXOS, AUTO No 3465 

DE FECHA VEINTIOCHO (28) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). EN LOS TÉRMINOS 

ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 8 LEY 2213 DE 2022, A TRAVÉS DEL CUAL SE ADMITE DEMANDA 

DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. PROCECESO VERBAL SUMARIO BAJO 

RADICADO No 2024-00904-00. 
 

 

ELMER YEFERSON VALENCIA HURTADO, persona mayor, vecino y domiciliado en la ciudad 

de Cali Valle, identificado con cédula de ciudadanía No. 12.918.071 expedida en Tumaco 

Nariño, con domicilio en la Carrera 4 No. 9 – 17 Oficina No. 216B del Edificio Marchant en la 

ciudad de Cali Valle, Celular No. 3168243872, obrando en nombre y representación de la 

señora , DEYANIRA MOSQUERA CORDOBA, a través  del presente escrito me permito informar 

a su digno despacho que, el día veintinueve (29) de agosto de dos mil veinticuatro (2024) 

a través del correo electrónico  notificacionesclaro@claro.com.co, el cual corresponde al 

utilizado para efectos de notificación judicial por la entidad Demanda COMUNICACIONES 

CELULAR S.A COMCEL S.A- CLARO COLOMBIA, se envió  Notificación de la precitada 

Demanda con sus respectivos anexos y Auto No 3465 de Fecha Veintiocho (28) de Agosto 

de Dos Mil Veinticuatro (2024), mediante el  cual se Admite Demanda de Responsabilidad 

Civil Extra Contractual en contra de la referida Empresa. 

 

De igual forma, y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, bajo la gravedad de juramento manifiesto que, el correo electrónico al cual se envió 

la demanda con sus anexos y el Auto No 3465 de Fecha Veintiocho (28) de Agosto de Dos 

Mil Veinticuatro (2024), fue obtenido del Certificado de Existencia y Representación Legal 

de COMUNICACIONES CELULAR S.A COMCEL S.A, siendo esta la dirección de correo 

electrónico de la Entidad demandada para efectos de notificación judicial. 

 

A sí mismo, anexo Actas de Envío y Entrega de Correo Electrónico expedida por 

Servientrega, donde se evidencia el acuse de recibido y lectura del mensaje por parte de 

COMUNICACIONES CELULAR S.A COMCEL S.A - CLARO COLOMBIA. 

 

  

 

Atentamente, 

 

 

  

Abogado ELMER YEFERSON VALENCIA HURTADO  

C.C No. 12.918.071 expedida en Tumaco Nariño.  

Tarjeta Profesional No. 383.498 del C.S.J. 
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Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de  identificado(a) con  el ELMER JEFERSON VALENCIA HURTADO C.C. 12918071
servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1358155

 Emisor: elmer.yeferson1970@hotmail.com

 Destinatario:
notificacionesclaro@claro.com.co - COMUNICACIONES CELULAR S.A COMCEL S.A- 
CLARO COLOMBIA

 Asunto:

ENVÍO NOTIFICACIÓN PERSONAL DE ADMISIÓN DE DEMANDA VERBAL DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE ÚNICA INSTANCIA AUTO 
No 3465 DE FECHA VEINTIOCHO (28) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024)

 Fecha envío: 2024-08-29 14:33

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/08/29 
Hora: 14:36:19

 Aug 29 19:36:19 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.8.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/08/29 
Hora: 14:36:21

Aug 29 14:36:21 cl-t205-282cl postfix/smtp[10405]:
E3CC9124882D: to=<notificacionesclaro@claro.com.

co&
g t;, relay=claro-com-co.mail.protection.outlo

o k.com[52.101.9.14]:25, delay=1.1, delays=0.09/0/0.
22/0.84, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0

<549485e316b50a37bc119a6264815a23e5e5
e c84fdf4f6adbb16feb32c21b4dd@e-entrega.c

o& gt; [InternalId=12884914961,
Hostname=DS1PR01MB8893.prod.exchangelabs

. com] 25705 bytes in 0.144, 173.436 KB/sec Queued
mail for delivery)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2024/08/29 
Hora: 14:45:12

 190.144.218.193 Dirección IP:
 Mozilla/4.0 (compatible; ms-Agente de usuario:

office; MSOffice rmj)

 Lectura del mensaje Fecha: 2024/08/29 
Hora: 15:05:57

 190.144.218.193 Colombia - DistritoDirección IP:
Capital de Bogota - Bogota

 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0;Agente de usuario:
Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like

Gecko) Chrome/128.0.0.0 Safari/537.36 Edg/128.0.0.0

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 



como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: ENVÍO NOTIFICACIÓN PERSONAL DE ADMISIÓN DE DEMANDA VERBAL DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE ÚNICA INSTANCIA AUTO No 3465 DE FECHA 
VEINTIOCHO (28) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024)

 Cuerpo del mensaje:

Santiago de Cali, 29 de agosto de 2024

Señores

COMUNICACIONES CELULAR S.A COMCEL S.A- CLARO COLOMBIA

Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL DE ADMISIÓN DE DEMANDA VERBAL DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE ÚNICA INSTANCIA, AUTO No 3465 DE 
FECHA VEINTIOCHO (28) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024).  RADICACIÓN 
NÚMERO: 2024-00904-00

En la fecha que antecede, con toda atención me permito notificar personalmente al sujeto procesal, dentro 
del Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual de Única Instancia, Radicación Número: 
2024-00904-00, del Auto No 3465 de fecha veintiocho (28) de agosto de dos mil veinticuatro (2024), 
emanado del Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Oralidad de Santiago de Cali, ubicado en la Carrera 
10 No. 12-15 Piso 11 Palacio de Justicia “Pedro Elías Serrano Abadía”, correo electrónico: 
j26cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, mediante el cual se Admite Demanda Verbal de Responsabilidad 
Civil Extracontractual de Única Instancia, presentada en su contra por la señora DEYANIRA 
MOSQUERA CORDOBA a través de apoderado judicial.

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se 
pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje (inc. 3° del artículo 8° de la Ley 2213 
de 2022), asimismo, adjunto copia de la precitada providencia, de la demanda y sus anexos.

Se anexa la Demanda con sus anexos y Auto No 3465 de fecha veintiocho (28) de agosto de dos mil 
veinticuatro (2024), emanado del Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Oralidad de Santiago de Cali.

Atentamente,

Abogado ELMER YEFERSON VALENCIA HURTADO  

C.C No. 12.918.071 expedida en Tumaco Nariño. 

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

AUTO_ADMISORIO_DE_DEMANDA_No_3465_RAD_2024-
_00904-_00.pdf 5d993e00e574d9088c362a415bb86349e4e8a5f23c37a2e12441be75a06473e0

DEMANDA_DE_RESPONSABILIDAD_CIVIL_EXTRACONTRACT
UAL_CONTRA_COMUNICACIONES_CELULAR_S. 8c53d55de8c39552b09fa70488b27f9db9e433eaffc64e140071513412894129



A_COMCEL_S.A-_CLARO_COLOMBIA.pdf

 Descargas

 AUTO_ADMISORIO_DE_DEMANDA_No_3465_RAD_2024-_00904-_00.pdf  190.85.205.174  2024-Archivo: desde:  el día:
08-29 15:28:16

 AUTO_ADMISORIO_DE_DEMANDA_No_3465_RAD_2024-_00904-_00.pdf  190.85.205.174  2024-Archivo: desde:  el día:
08-29 15:28:24

 AUTO_ADMISORIO_DE_DEMANDA_No_3465_RAD_2024-_00904-_00.pdf  152.203.167.171Archivo: desde:  el día:
 2024-08-29 15:40:33

 AUTO_ADMISORIO_DE_DEMANDA_No_3465_RAD_2024-_00904-_00.pdf  181.234.196.60  2024-Archivo: desde:  el día:
09-03 08:39:56
Archivo:
 DEMANDA_DE_RESPONSABILIDAD_CIVIL_EXTRACONTRACTUAL_CONTRA_COMUNICACIONES_CELULAR_S.
A_COMCEL_S.A-_CLARO_COLOMBIA.pdf  190.144.218.193  2024-08-29 15:06:18desde:  el día:
Archivo:
 DEMANDA_DE_RESPONSABILIDAD_CIVIL_EXTRACONTRACTUAL_CONTRA_COMUNICACIONES_CELULAR_S.
A_COMCEL_S.A-_CLARO_COLOMBIA.pdf  190.85.205.174  2024-08-29 15:32:33desde:  el día:
Archivo:
 DEMANDA_DE_RESPONSABILIDAD_CIVIL_EXTRACONTRACTUAL_CONTRA_COMUNICACIONES_CELULAR_S.
A_COMCEL_S.A-_CLARO_COLOMBIA.pdf  152.203.167.171  2024-08-29 15:40:41desde:  el día:
Archivo:
 DEMANDA_DE_RESPONSABILIDAD_CIVIL_EXTRACONTRACTUAL_CONTRA_COMUNICACIONES_CELULAR_S.
A_COMCEL_S.A-_CLARO_COLOMBIA.pdf  181.234.196.60  2024-09-03 08:40:00desde:  el día:

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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